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Boletín Ofíciál Balear
t/lrUóüIo de Ojicio,

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES;

Negociólo ^.-Cir. ul^.-La Dirección general de ca- 
laníos, canales y puertos con fecha i a del actual me ha di
rígido la comunicación siguiente:

El Escrno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula se h4 servido comunicar á esta d-reccion general con 
fecha 2 del corriente una orden de S. A. el Regente del rei
no relativa a los empréstitos autorizados por la ley de iG de 
agosto del afio próximo pasado con destino á las obras de 
las carreteras de Galicia y Valencia, cuyos artículos i? y 4? 
son como sigue. 1

reí? Las acciones de uno y otro empréstito, se conside
raran como títulos al portador.

4? Riendo nominales las cartas de pago que se han en
tregado y aun debpq entregarse por lo cobrada, y lo que s? 
ha de cobrar á cuenta del eepit.d de lias ■acciones, están los 
accionistas obligados miéntras no se cangeen dhhas cartas de 
pago por las acciones respectivas, n dar aviso á la direcciou 
del nombre del tomador cuando trasfieran aquellos documen
tos. Deberán practicar igual diligencia los que antes de esta 
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declaración hayan verificado la trasfercncia sin el espresado 
([eguisito/^ . .. .

conviniendo que se dé á estos aitículos toda la publi
cidad posible, á fin de que los tenedores de las cartas de pa
go entregadas ó que se entregaren, procedan en conformidad 
á lo1 que en el último artí ulo se previene, sin poder alegar 
ignorancia en caso contrario; espero se sirva V. S. disponer 
se inserten en el boletín oficial de esa provincia. Dios gU3M 

.dé a V. R mtíchós año-s. M -drid 12 de setiembre de 1842.— 
El inspector general—- Juan Subercase.—Sr. gele político de 
Mallorca. ", ■

En su consecuencia se publica en este periódico par a que 
llegue á noticia de ios ínteresatfR que acaso haya en esta, pro
vincia. Palma 26 de setiembre de 1 84$i-— José Miguel irías.

Negociado 11.-Circular.-^/ Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de la península me ha dirigido la orden 
siguiente-. , , .

Los enemigos de la Constitución y del Gobierno, conven
cidos de que son vanos sus esfuerzos cuando apelan á las ar
mas, se' han propuesto desacreditar las instituciones vigen
tes por el abuso de las garantías que la ley fundamental del 
Estado asegura á los españoles. La prensa es el medio pre
dilecto que han elegido para la realización de sus proyectos: 
en ella se predica diariamente la insurrección y la anarquía, 
se combate el principio monárquico, se falta al respeto de
bido á las personas que por la ley son sagradas ó inviola
bles, se penetra en el santuario de la vida privada, y se 
huellan continuamente la moral y la decencia. , ,

Cuando hay escritores que tan poca conciencia tienen de 
su propia misión, deber es del gobierno y de sus agentes 
redoblar sus esfuerzos para que la legislación de imprentas 
sea cumplida con la mayor escrupulosidad, evitando asi que 
cunda la desmoralización en la mas preciosa de las garantías, 
constitucionales. Nada pues debe omitir V. S. en el circu
lo de sus atribuciones escítando el celo de los promotores 
fiscales á que llenen la obligación que les impone el arl. U 
de la ley de 17 de octubre de 1837, para que asi cese la 
impunidad con'que se animan cada did mas algunos esen- 
tot es que no respetan los límites justos que la ley y la mo
ralidad les prescriben. No es sin embargo conveniente ni po
lítica la conducta de aquel los. funcionarios públicos que con
testan por medio de la prensa á los. insultos y calumnias 
que se les dirigen. Estas polémicas menguan,el decoro y res
peto que deben conservar las autoridades, y lejos de pro

M.C.D. 2022



ducir el resultado que la buena fe h'^o, espiar, alientan á 
lo? libelistas á.reproducir nuevus’hbelos, f termzap
testaciones y caus.-n escámlalo á los subpnlmados, b l; / f l 

Bajó éíte .-sppcló :m¡ia S. el puinJt'iróroso pi'oqedcr .
de" al^uiios1 funcionarios, i'níblii tis, y en su consecuencia ba 
delcrmimdo1 que maoificsle á V. S. será muy de su (lesa- . 
grado que se .entre en polémic .s por los aUques c^ue los ¡pe- u 
ri&íuws le'dirijan como funcioparm zPÚVhc.O;
con qu¿ se aírmioütien los hegm ios, ta opimon
dadera de que no son iiilcrptetcs^adennos esmlorcssin Con
vicción y sin prestigio, y^fos bcn<lirios que se hagan ai país 
remunerarán á los buenos fuociQnarios con,usuras de los 
sinsabor, s con que el espúiló He parli.ld, la finalidad y la 
¡ninslicia saben amargar las mejores acciones. ,
. De Ó! «Irn d.' s. X. lo eonm./u-o á V S. para^su mleh- 
gencia t" ch ctos con iguienlés. üms guarde-, á V.. S. n^u'eho» 
años. Madrid 16 de setiembre de 1842.-Solanot.-Sr. gcfn . ..
polílico de las islas Biilearcs. . . ,

Lo qu^ -SC iuscrhi en rste periódico para que llegue a 
noticia del público. Palma 28 de setiembre de 184^.-José 
Miguel Trias. 
* , . ■ . • i . i i .si r-j-■ • t i-n ittm-Hi- j-a as obieij-ié it

INTENDENCIA DE LAS BALEABES. ‘

Llenados ya por-estas oficinas Je rentas todas las ope
raciones y demas preliminares precisos á la habilitación 
del puerto de J-ndrai-V .porp el comerpio dr cojqlage-c.onr, \ . , • . 
cedida .por Real órdeu dc.^.tfe agosto dlljipq, lo.vquedú w 
desde mauana^ del corriente. . , , „ ,

Lo (pie he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, de 
la provincia y periódicos de esta capital., par a pótala det 
comercio y demás á quienes puede interesar. Pahñd 25 de 
setiembre deA^-P. 1 D. S. 1.-Joaquín Martínez.

- "• i1 -"■1 

jddministradon de bienes naciónalesi. > n ;>-<a
. . ..i. <• r • il, ' '

Petita de fnicps nacionales.
En la subasta de ayer noch'e dia 26 del actual, dé la 

haciendá llalnada son Puchet, situada en el término de la 
parroquia de san Francisco de Paula, distrito de san José en 
h‘ isla dclviza, la que perteneció al convento .de religiosas 
Agustinas deda ciudad de la misma isl», la postura mas alta 
que obtuvo, Cué la s.iguiente* _■ ' *

La hacienda llatnada son Fucncf, por.. . lo./j.) rs. vn. , 
Palma 27 de setiembre de 1842.-Pcdro María Sanlaló.
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. ausiliar ejecutiva de caminos,

1 PuÍado con la ‘décima el remate verificado en
la Vdh de Campanet de fa construcción de la rampa ó ba
jada den Godonet, ha dispuesto h junta que se subaste de 
nuevo e día 2 de octubre próximo en los mismos puntos que 
se subastó la otra vez bajo la postura con que se halla be»

,,c st‘tlcmbrc de 1842._EI presidente- 
José M,Suél rr,M._p. A. de la J.-Mariano Cánaves y Ra- 
mis, secretario, J

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Secretario del despacho de Gracia y Justicia con 
fecha 7 del que rige ha comunicado á esta Audiencia la Real órden 
siguiente:

P°r e( ministerio de Hacienda se me trasladó con fecha qo de 
agosto ultimo la Real órden siguieute.-EI Sr. Ministro de Hacien
da dice con esta fecha al Director general de arbitrios de amortiza
ción lo que sigue.-He dado cuenta al Regente del reino del espedien
te seguido en este ministerio á consecuencia de reclamación de la Au
diencia territorial de esta corte, para que se derogúela Real órden de 
iqdc enero de 1839 en cuanto está en oposición coa la ley de 26 de 
agosto de 1837, en la parte relativa á la presentación de títulos de 
os señoríos que administra esa Dirección general, como subrogada en 

los bienes y derechos que tenían las suprimidas comunidades religio
sa* o por hallarse secuestrados. Y enterado 8. A. de cuanto ha mani- 
testado el tribunal supremo de Justicia, á quien tuvo á bien oir en el 
asunto, se ha servido mand.r que desde luego quede sin efecto la 
mencionada Real órden d.e 19 de tuero de 1839, por h que se rele
vaba a la amortización de la presentación de títulos de los señoríos de 
que se trata, pues nunca pudo ser la mente del gobierno alteraren 
manera alguna el espíritu de la ley de uü de agosto dt 1 837.—De ór* 
den de S. A. lo diga á V. S. para los efectos correspondientes, con en
cargo especial de que lo circule á todas las dependencias del ramo de 
ainnrli.aaeion par í su mas exmta cumplimiento. — Lo que de orden de 
S. A. traslado á V. S. pita su conocimieuto y efectos correspon
dientes. ‘

} habiéndose dado cumia de la misma en tribunal pleno, ha acor
dado este su cumplimiento y que se circule por medio del Boletín oficial: 
a este efecto se inserta en este número. Palma 23 de setiembre de 184 a. 
^•Juan Antonia Perellóy Pou secretario.
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INDICE de las órdenes publicadas por medio de este periódico durante el 

tercer trimestre de este afío.
Apremio promisiones de)-, supresión de la? n las. .
Administración del Sr. Trias, G. P. de la p. oxiinciai resultado 

quearroji la misma por loque dice relación a I año fenecido. . 
Andruix ^puerto de-): rehabilita para el comercio de cabotage. . 
zz: queda ya habilitado para el comercio de cabotage. .
Aguardiente y licoros (renta de); sobre que debe ser acatada su 

iegisldcion vigente. ,
22: abo ¡clon de este impuesto. .
Alcabala-, se declaran libres de alcabala las trasmisiones de pro

piedad de fincas rústicas y urbanas que se hagan por medio de 
permutas. ' . .

Bienes nacionales', sobre pago de alcabala en las trasmisiones de

■477 137

1480 157 
1480 159 
'499 348

1462 14
1462 15

1462 15

1464 
»465

30
40

1491 287

1466 45
•47o 78

1496 3M
'495 38
1467 56

•465 39

•467 55
1468

•475 118

1468 63
'47* 8?

•477 •35

•499 345
■477 136

1480 •59
1462 •3

•49° 270

1481 '73
«494 306
1482
‘484 200.

»485 i105

1486 1

dominio. ' ■ ,
Billetes del tesoro: se recomienda la suscripción. .

su distribución entre las provincias para ver de lograr que se
suscriban. ,

Buques de vapor españoles: se niega á los propietarios la deman- 
di de ciertos privilegios, ' .

Bandidos- medidas contra cilios. • ,
Botas 0 pipas vacías de fábrica española: sobre pago de dere

cho de las mismas al retornar del estrangero. .
Circular del Sr. ministro de la Gobernación al encargarse del mando. 
22: del de Gracia y Justicia: id. id. ,
Contrabando; sobre formación de columnas y partidas volantes

desliiiHdas á perseguirle y estinguirle. ,
Contribución estraardinaria de guerra de 180 millones: sobre

su admisión en pago de contribuciones. ,
Culto y clero: dispo.-iciónes encaminadas al pago de sus dotaciones. 
22 (contribución de); resoluciones relativas al modo de cumplimen

tarse dicha ley donde se tenia arrendado el 4 por too. . 
Clases pasiva^: no se accede á varias solicitudes en demanda de

traslación tí otros puntos del pago desús haberes. .
Cortes: se cierran. .
Carreteras: se proteja á los encargados de cumplimentar las or

denanzas prescritas para la conservación de aquella?. _ . .
22 de Galicia y falencia (empréstito con destino á las): se pu

blican varios artículos interesantes á los accionistas. .
Capelluníus: «obre el modo de indemnizar á sns dueños ó poseedores. 
Culto (gastos del) en la provincia: fórmese el presupuesto con ar

reglo al modelo que se presenta. ,
Censos del Sto. Hospital: se da á reconocer al recaudador. . 
Cuarentenas en Malla: se reduce el plazo pata las procedencias 

de Levante. .
Conventos (edificios de): medidas para que en breve se determine 

su desirno definitivo, e
contestación de este Sr. intendente al pedido de la Diputación.

Captura; se pide la del sugeto que se espresa (suplemento al o.°) 
Cuarentena en Cuxhaven: medidas relativas á esta materia. .
Créditos; se resuelve el modo de entregarlos á los interesadosqua 

perdieron las carpetas. .
Comercio de cabotage: se permite entre los puntes de la costada

Cataluña que se señalan. .M.C.D. 2022



35$ 3 c
Cvi.'ignac.iones militares; sobre el modo de efectuarse su pago. . 1487 242
Caí abineros (cuerpo de): circunstancias que han de reunir los que

16Hepiteu a entrar en él. • 1489
Carruuges y caballefías^impuesto sobre : remisión desús productos. 
Cuestuacion en beneficio de la cusa de expósitos: se pide noticia

'494 306

de su resultado, • '497 33°
Desertores; se recomiéndala captura de los que se citan. . 1461 1

id. id. . • '4^5 37
—; id. id. , • 1467 53
—: pro. tírese la captura de los que se mencionan. . 147Ó '^5

id. i i. . • '4.79 *55
—; se recomienda la captura de lus que se espresao. . *47' 83
—: id. id. . • 1472 93
—: procdiese la captura del que se empresa. . 1483 *94
—::id. jd. t , , • 1484 *97
—; id. id. , • 1 486 2 1 6
— : procúrese la captura de los que se citan. . 1487 241
Z3t id. id. • 1488 253
Z2: id. id. . • 1489 -57

procúrese la captura de los que se espresan. . ¡492 290
id. id-. . • *495 3'4

—: pi ocúrese la captura de los que se mencionan. . 1 4?9 17
—-id. i-*. . • 1470 78
zr; pro úi ese la, e^ptura de los que se espresan. . 1496 32t
2^6^ro#ú^qse etc. , •
—; para a veripgu^r su paradero, se exigí rán de los conductores de

*497 3a9

tierras relaciones de lus soldados rebajados, cm licencia que 
empleen en su predio. • 149° 5 69

Id,, franceses:.no se les dé pasaporte para las provincias del norte. 
Débitos por el. 5 por 100 de urbitrios municipales: se previene su

1 486 2'3

pago a ios p.ueblo> que se citan. • «464 3‘
DocumentrAS de crédito contra el estado: pasen a recogerlos de las

1469ofi inas los 5<ig>>tvs que se mencjanan. • 72
Débitos de empleados por alquiler de casas pertenecientes al

Estado: se «y,bren confórmese indica. , .
Débitos por compra de fincas nacionales: se conmina á las auto

1492 295

ridades, si pronto no hacen efectivos los atrasos. .
Diccionarios de lenguas eslr^ngeras con su correspondencia en

*497 33a

316•español: se permite su importación. • '495
Ejército: ley. fijando su fuerza. . •
Estadística: se previene su furmaejon para poder plantear un nue-

*477 <34

vo Sistema tributario. , , • '47a 95
Esportacion d? vino, pasas, higos y almendras-, se permite á los

piiebfos de la provincia de Granada que se señalan. . 1486 117
Estaneadas <ramo dey. reforma deí mismo. ~ . 1486218
Exposiciones al gobierno; requisitos que deben acompañarlas si

han de ser qürsadas. * • 1471 ^7
Exenciones físicas del servicio militar-, reglamento aprobado pa

ra su declaración. • 149* 21 9
Efectos y frutos de América: se permite que se despachen sobre

el muelle los que no pueden almacenarse cómodamente pero con
las trabas que se mencionan. , • *495 3’9

Fiel m didor, lonja, correduría, peso real etc.: se suprimen es
tas cargas u oficios. 9®M.C.D. 2022
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Fiun^s hipotecarias por haber espedido el gobierno un cr^to 

por duplicado por estrado del primero: álcense al ,
año6 ddolór *J3 13 escri(ui3»

Géneros de ilícito comercio aprehendidos: sobre su venia, y

. 149a a9^

tribucion de los productos. . ,
Géneros con mezcla de algodón: sobre su adm.sion. •
Hurto déla bandera de un batallón de cazadores de Isabel 2

«e publica ese atentado.
Hipotecas (registro de): hasta tal día solo pueden ser reg.stra

las escrituras anteriores ála pragmática de '768-
Imprentas-, su legislación sea cumplida con mucha escrupulos.da . 
iXfion primaria: == i lo, ¡d.=u=, que gesteo bab.lt.

tarse para maestros.
se anon ian exámenes de maestros y maestras.. •
se piden -as asignaciones para los alumnos que han de tener 

ingreso en la escuela normal, «presando las prenda, que h

Indemnizaciones (comisión central de): acerca de su instalación

aclaratoria relativa á lo que debe

de jueces, donde no basten los contribu-

•473
1489 265

1492 291

1492
•499

a93
346

1469
1480

7‘ 
:66

1488 a54

1479 «49

yeutes en 2 o rs. .
listas electorales: medidas para su rectificación. - •
Licencias para uso de armas y para cazan cuídese de que na

die sin aquellas las use ni cace. '
Libranzas del gobierno pendientes de pago en fin de agosto con 

destinad los cuerpos del ejército: sobre su r^*lzai:,On*. ;
Milicia nacional; se recuerda lo época de cele 1 a smav0'res 

en lo sucesivo se denominen segundos comandantes los m3yores- 
= (planas mayores de): procédase á elecciones para su reno- 

vacion.,
: se pide si se 
cialidad.

haa celebrado las elecciones de parte de la ofi- 

están exentos de pagarla los magistrados.
! hacer efectivo el 5 por 100 impuesto

— ^contribución de): no < 
Minerales: medidas para

sobre ellos. . . . _
Mina de carbón de piedra: se ha regatado la que se cita. .
Montes del Estado: sobre el modo de practicar los jueces 

instancia los deslindes y apeos. ,
Manifiesto del gefe político de Gerona en alabanza y justifica- 

MoVde ^dehkmTcolado para hacer panes de plomo: se permite su 

Mmt^erre^ados: los que obtengm empleos civiles y cuando 
dejen deservidos no tengan derecho 3 clasificaron, vuelvan al 
goce del retiro tan luego como lo soliciten. j/

Medición sin calzado: entiéndase que los quintos 6 sustitu os de
ben qui.a.se.x.^o =1 calado ,i.. las medias,. Cocando la p.el 
de las plantas la superficie de la medida. , •

Patronato: se declaran estinguidas las prestaciones q p 1467.54

Protección y seguridad pública (documentos de): se reclama de 
«Xajun.alien.o. ansiado del consumo, exis.anclas etc. . >469

147* 109

1477 1 
147°

'33
79

«463 ai

1495 3’5
•477 «39
1471 9»

1471 85

•495 3’3
•495 3M

1489 a57
1489 263

1480 164

1 481 •74

«475 117

•489 266

•493 297
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Pulgón de las viñas: se previene á los pueblos contesten al in- 

errogatorio rel .tivoa dicho insecto y daño que ocasiona. .
Planes de conspiración; se denuncian para que se vigile.
P°^ospontazgos: sobre pa6o de los mismos en los caso's 

que se detr-r muim.
Pensiones: ley concediendo una á doña Severiana Mora 

se hja un plazo para solicitarlas los que se hallen en el casó
Qut? bd SdOdiPe

Portazgos, pontazgos y barcajes del Estado: instrucción que de
berá obs-rvars. para su arreudamiento.

Patentes de sanidad: requisas para ser consideradas limpias eó 
la república de Venezuela. P

Presupuestos de ingresos y gastos de la nación: ley sobre loó

Premios de . 000 rs. costeados por la Escma. Diputación pr0\ 
omcHihon motivo del aniversario del pronunciamiento de se
tiembre: semauiheMj quienes pueden aspir ir á ello<

Presupuestos municrpales: me di i s para su fjrmacioo. ‘ *
Presos-, al -er encarcelados se les libre testimonio que lo acreditó 

etc. podiendo ser preso nuevam nte 00 llevando dicho justifica
tivo; como también los que hayan estado en presidio, y no se 
presentasen con el pase de cumplido.

Presupuesto provincial: su reparto.
Quinta de 25000 hombres: ley sobre la misma.
Reemplazos (ordenanza d-\: se declara que el hijo de padre quó 

tiene otro sirv.md., en la Miliu . provincial está exento.
Kepo.to en la provincia del cupo de 440 soldados en el actual 

reemplazo: se comiuüa, cu» las demas providencias para hacer
le electivo en los plazos marcados.

Sustitución militar (espedientes de)-, entiendan en ellos las Di"- 
pul aciones.

Submimstros de utensilio: sobre su admisión á liquidación ísunle- 
mento el n.O) 1 1

1471 90
'47a 94

‘474 110
•474 1 11

1476 116

M75 1 20

1480 *59

■487 221

'489 264
'494 305

*495 
1482 
148 <

14^8

1488

*474

318
*77 
169

«41

M5

f 12

Subministros de raciones á los refugiadas en Francia que re
gresan a la península: sobre su abono eu pago de cuinribu- 
ciones.

—: á los hospitales militares: id. id.

1484

Subastas : de la con.-i । unción de yarios- 4-—- trozos
Sal procedente de fábricas de vidrio-, no se permita su venta pa-

«Je carretera.

1 462 
1462
146 ।

16
1 6
2

ra el cun«umo doméstico,
Sa/es: no se permita su estraccion para el estrangero eu boques 

menores de 1 00 toneladas.
Señoríos (ky de): quede sin efecto la Real orden de 1 9 de eneró 

de 1839 que estaba en oposición con dicha ley.
—: también d<bp (a Amortización presentar los títulos de los seño

ríos que administra.
Subastas; de varios derechos consignados. '
Utensilio para las guardias que no sean (te plaza: sobre quieÓ 

debe abonarle, • 1
Univ-ersidades: supre?ion de varias, entre ellas la de Mallorca 

restableciéndose el Instituto balear.
Pi-cero general de árboles en lo^ sitios reales: se anuncia la ventó 

de toda suerte de árboles.
Imprenta nacional á c^rgn de D fuan y

1486

<495

1496

'499
'497

1492

*483

r493

SI4

316

323

347
330

289

•85

298
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